Montevideo, 14 de mayo de 2018.
Señora

Contadora Delegada en laPRIVADO 

Intendencia de Tacuarembó

Lourdes López

E E 2016-17-1-0008179
Ent. N° 1917/18
Of. N° 3785/18
Transcribo la Resolución N° 1554/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 9 de mayo de 2018:       
“VISTO: el Oficio Nº 100/2018 de fecha 10.04.18 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la Licitación  Pública Nº 04/2016 para el suministro de mano de obra y materiales para la realización de cuatro puentes rurales y sus accesos en el Departamento de Tacuarembó; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2410/2016 de fecha 17.11.16, el Intendente de Tacuarembó, resolvió adjudicar el presente procedimiento ad referéndum  de  la  intervención  de  este Tribunal, a la firma  SACEEM S.A. por 
$ 16.237.569., discriminado de la siguiente manera: oferta básica $ 11.917.934, Leyes Sociales $ 1.787.690, e IVA $ 2.621.945;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.12.16, no formuló observaciones al gasto, cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del mismo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 1566/2017, el Intendente resolvió   ampliar   ad   referéndum   de   este  Tribunal,  en  hasta  la   suma de 
$ 5.000.000, con financiamiento proveniente del Fondo de Desarrollo del Interior;

4) que este Tribunal por Resolución Nº 3193/17 de fecha 27.09.17, resolvió cometer  al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó, la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

5) que en la oportunidad, y de conformidad con el adjudicatario, por Resolución Nº 0517/2018, de fecha 4.04.18, el Intendente de Tacuarembó resolvió ampliar ad referéndum de este Tribunal, en hasta la suma de $ 11.327.569, con impuestos incluidos, el objeto de la presente licitación para el suministro de mano de obra y materiales para la realización de cuatro puentes rurales y sus accesos en el departamento de Tacuarembó;

 6) que con fecha 20.03.18, la Dirección de Finanzas y Administración  informa que la dotación presupuestal para la imputación de la ampliación de la presente licitación, será en el Programa 208, Proyecto 10, Rubro 387, Vías de comunicación es de $ 69.567.447,25;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto en el Art. 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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